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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTOLOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes .—Relación de las licencias 
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el pasado mes de Junio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M . la Reina Dofla Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 29 de Julio de 1928). 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
O B R A S P U B L I C A S 

. . A N U N C I O . 
Aprovechamiento de aguas 

E l Sr. Alcalde'de la ciadad de 
Astorga, solicita conces ión de apro
vechamiento de 15 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados 
de un manantial situado junto al 
pueblo 4e L a Carrera, Ayuntamien
to de Villaobispo de Otero, próx imo 
al que se utiliza en el mismo pue
blo, para abastecimiento de aguao 
de dicha ciudad en la provineia de 
L e ó n . 

L o que se hace públ ico en virtud 
de lo determinado en el artículo 11 
del Real decreto-ley de 7 de Enero 
de 1927, abriéndose un plazo de 30 
días , que terminará a las trece ho
ras del d ía 30 de Agosto del corrien
te año, durante el cual plazo deberá 
el peticionario presentar su proyec
to en la D i v i s i ó n Hidrául ica del 
Duero, admit i éndose en competen
cia otros que tengan el mismo obje
to que la pet ic ión anunciada, o sean 
incompatibles con é l . 

L e ó n , 23 de Julio de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Mat-tin Toledano 

SECCIÓN B E FEimOCAItRILES 

Anuncio 
Solicitada por el Sr. Vizconde de 

Escoriaza la conces ión do un ferro
carril de.Palanquinos a Cistierna y 
a Sabéro , cuyo trazado y circuns
tancias se detallan eri la nota qué 
acompaña á este anuncio; en virtud 
de lo dispuesto en el art ículo 24 del: 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la Ley general de Obras pú
blicas, se abre una información p ú 
blica durante el plazo de treinta días , 
el que empezará a contarse a partir 
de la fecha de publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
que versará sobre la conveniencia de 
la conces ión , trazado de la l ínea 
férrea y demás detalles del proyecto 
y tarifas, importe y clases de tarifas 
así como las condiciones para su 
apl icac ión propuestas para el uso y 
aprovechamiento ríe las obras; para 
lo cual el proyecto estará en la Je
fatura de Obras públ icas de la pro
vincia, Plaza de Torres de Omaña, 
2, todos los días hábi les de oficina, 
a disposic ión de todo el que quiera 
examinarlo; pudiendo presentarse 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se crean oportunas o convenien
tes, sobre todos los puntos acerca de 
lo que versa esta información públ i -
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ca, en la S e c c i ó n de Fomento del 
Gobierno civil o en cualquiera de las 
Alca ld ías de Villanueva de las Man
zanas, Mansilla de las Muías , Val -
depolo, Gradefes, Cabillas de Rue
da y Cistierna. 

L e ó n , 19 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

N O T A 

E l trazado del proyecto parte de 
Palanquines, en lazándose con la lí
nea férrea de la Compañía del Nor
te de Falencia a L a Corufla en dicha 
es tac ión , así como con la final de los 
ferrocarriles Secundarios deCastilla, 
l ínea de Rioseco a Palanquines; si
gue valle arriba del río Esla, casi 
paralelamente a este y a la carretera 
de Cistierna a Palanquinos, pasando 
cerca de: Villanueva de las Manza
nas, Villacelama, Mansilla de las 
Millas, (cruzando en esta en paso 
superior la carretera de Adaneró a 
Gi jón) , Vi l lómar , L a Aldea del 
Puente, Quintana de Rueda, Villa-
hibiera, Gradefes (sin cruzar oon el 
trazado del ferrocarril la carretera 
del Puente de Villarente a Alman-
za), Saheehores, Saii Cipriano, Cu-
billas de Rueda, Quihtanilla de Rue
da, Palacios, Villapadierna, Vida-
nes, Cistierna, cruzando tres veces 
con paso superior la carretera de 
Cistierna a Palanquinos; en lazán
dose el trazado en la estac ión de Cis
tierna con el ferrocarril de L a Robla 
a Bilbao, cruzando por un paso in
ferior el ramal minero a las «Hul le 
ras del Es la» y terminando en Vil la-
mediana en los cargaderos de las 
minas de Sabero, con una longitud 
total de 55.304,13 metros. 

Se establecen las estaciones si
guientes en el ferrocarril de cuyo 
proyecto se trata: Palanquinos, 
Mansilla de las Muías , L a Aldea del 
Puente, Saheehores, Villapadierna 
y Cistierna; todas ellas dispuestas 
para el tráfico de viajeros y mercan
c í a s , a cuyo fin se proyectan los co
rrespondientes edificios de viajeros 
y los muelles cubiertos y descubier
tos. 

Toda la l ínea estará dotada de 
tres carriles, que darán los anchos 

de vía de un (1) metro, que es la de 
los ferrocarriles Secundarios de Cas
tilla y l ínea de L a Robla a Bilbao, 
y de un metro seiáeientos setenta y 
cuatro mi l ímetros (1,674 metros) 
que es el del ancho de la l ínea férrea 
de Falencia a L a Coruña; a fin de 
que puedan circular por la que se 
proyecta material de ambas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cármenes 

E l Concejo abierto que tengo el 
honor de presidir, en sesión del día 
18 del actual, acordó adjudicar la 
caza de las fincas de propiedad par
ticular del vecindario de este pueblo, 
denominadas «Cuafría» «El Moro-
quil> y «Machacado», por subasta 
públ ica al mejor postor, la que ten
drá lugar el día 12 de Agosto, en 
casa del Sr. Presidente, dando prin
cipio a las diez de la mañana del 
referido día . 

E l pliego de condiciones con des
linde de las propiedades y demás 
datos, se halla de manifiesto en el 
lugar de lf\. subasta a disposic ión de 
quien se interese. 

Cármenes,; 26 de Julio de 1928.— 
E l Presidente, J o s é L ó p e z . 

Junta vecinal de Odollo . 
L a Junta vecinal de este pueblo 

y de acuerdo con el vecindario, con 
el fin de recabar fondos para la cons
trucción de un local de escuela, acor
dó enajenar una parcela de terreno 
de! c o m ú n , sobrante de caminos 
vecinales, sin pertenecer a dehesas 
de boyadas, bajo las condiciones 
que esta Junta crea conveniente. 

Dicha parcela se halla en el sitio 
denominado «Salgueirue los» , siendo 
la cabida de ésta de veinte á.reas 
aproximadamente, linda: Este, Pe
ñas; Sur, terreno secano; Oeste, pe
ñas; Norte, río; valorada en cien 

L a subasta se verificará en el sitio 
de reunión del pueblo, a los ocho 
días , después de anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL el presente anuncio, 
dándose hasta aquella fecha los días 
hábi les para oir reclamaciones, con
tados éstos desdt la publ icac ión de 

és te , debiendo presentarlas por < 
crito ante el Presidente de la expi 
sada Junta vecinal. 

Odollo, 23 de Julio de 1928.-j; 
Presidente, Baldomero Lorden. 

ADMINISTRACION DE J i m 
Juzgado de instrucción de Riaño 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de instrucción del par
tido ds R i a ñ o . 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en proveído de esta fecha 
dictado en carta orden, que se cum
plimenta de la Superioridad para 
hacer efectivas las costas causadas 
en el sumario seguido en este Juz
gado oon el número 17 de 1924 por 
lesiones graves, contra Calixto A l -
varez Valbuena, se saca a pública 
subasta, por término de veinte días 
y en las condiciones que luego se 
dirán, la finca siguiente: 

Una casa sita en el pueblo de 
Cerezal, al sitio de Ja Noguera. 
Ayuntamiento de Prado de la Guz-
péña , de seis metros de éxtens ión , 
de un solo piso y planta baja, qu>' 
linda por todos los aires con cami
no real y terreno c o m ú n , valorada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas-. 

Dicha'finca embargada como <k-. 
la propiedad de dicho Calixto A i 
varez Valbuena, se pone en venti 
para hacer efectivas expresada^ 
costas quê  ascienden a setecienta-
eincuenta y cinco pesetas con seis 
c é n t i m o s , habiéndose señalado par ' 
que tenga lugar el remate el día ! 
de Agosto próx imo venidero, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia df 
este Juzgado. 

Se advierte al públ ico que no 
existe t í tu lo propiedad de expresada 
finca, quedando a cargo del rema
tante practicar las diligencias nece
sarias para la inscripción de la mis
ma en el Registro de la Propiedad, y 
que no se admit irán posturas qui
no cubran las dos terceras parles 
del ava lúo , no pudiendo tomar parte 
en la subasta quien no consign'' 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos , el 
diez por ciento cuando menos del 
tipo de tasac ión . 

Dado en R i a ñ o , a vointe de Ju l ' 0 
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ID mi! novecientos %'eiutioclio. — 
,;. Manuel Vázquez Tamames.— 
Ül Secretario, Luis Rubio. 

• 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez 
municipal Ae este villa de Valen
cia de D . Juan. 
Por el presente hago saber: Que 

hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
por defunción del que la desempe
ñaba Sa lomón Quintano Prado, y 
debiendo proveerse de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
He 29 de Noviembre de 1920, se 
anuncia a traslación para que en el 
plazo de treinta días , a contar desde 
la publ icac ión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid presenten los aspi
rantes sus solicitudes en el Juzgado 
de primera instancia de este partido 

Valencia de D . Juan, 10 de Julio 
de 1928.—El Juez municipal, Pablo 
García. — E l Secretario suplente, 
Mariano P é r e z . 

Juzgado municipal de Ponferrada 
D. José María D o m í n g u e z Guilart.e, 

Juez Municipal de la ciudad de 
Ponferrada. 

Hago saber: Que hal lándose va
cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal 
por defunción del que la desempeña
ba, se anuncia a concurso de trasla
do entre Secretarios en ejercicio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Noviembre y 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1920, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes con los debi-
los documentos justificativos de sus 
rlerechos y méritos y reintegradas 
aquellas debidamente y con la pól i
za de la Mutualidad Judicial ante el 
Sr. Juez de primera instancia de es-

ciudad en el t érmino de treinta 
flías, a contar desde la publ i cac ión 
de este edicto en la Gaceta ae Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

Se hace constar que esta ciudad 
tiene 9.829 habitantes de hecho y 
10.256 de derecho y el Secretario 
solo percibe los derechos de arancel 

que so calculan fia unas siete mil pe
setas. 

Dado en Ponferrada a 23 de J u 
lio d e 1928. — Josó M a i í a D o m í n g n e z . 
—P. S. M . , E l Secretario accidental, 
Josó Almaráz . 

Juzgado municipal de 
Fresno de la Vega 

E n los autos de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado con
tra Aristides Martínez F e r n á n d e z , 
natural y con residencia en Rivadeo 
(Lugo), por hurto de dos conejos, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

E n Fresno de la Vega a ve in t i t ré s 
del mes de Julio de mil novecientos 
veintiocho, el Sr. D . Santiago Ro
bles Marcos, Juez municipal de esta 
villa, vistos los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas contra Aris-
tides Martínez Fernández , natural 
de Rivadeo (Lugo) y en ignorado 
paradero por hurto de conejos al 
vecino de esta villa Lucio Andrés 
Bodega. 

- Fallo. —- Que debo condenar y con-: 
deno al denunciado Aristedes Mar
t ínez Fernández a dos días de arres
to menor que cumpl irá en la Casa 
Consistorial de esta villa, á que in 
demnice nueve pesetas con ciucuen 
ta cént imos al denunciante y á que 
pague las costas y gastos de juicio 

As í , por esta sentencia, defini
tivamente juzgando, lo mandó y fir
mó dicho señor, de que certifico.— 
E l Jut>z municipal,Santiago Robles. 

P . S. M . E l Secretario, Ldo. Ger 
m á n c!e Paz. 

Y para su inserción en el BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación en forma al denunciado 
Aristides Martínez Fernández , ex
pido el presente, visado por su seño
ría y sellado con el del Juzgado en 
Fresno de la Vega a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos veintiocho. 
— Germán de Paz.—V.0 B.0 E l Juez 
municipal Santiago Robles. 

Cédula de citación 

Por la presente, se cita a don 
Adrián Castro, mayor de edad, ve
cino que fué ú l t i m a m e n t e de Cár-

m i 

menes, para que el día seis de 
Agosto próx imo y hora de las once, 
comparezca en los estrados de este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio de la Plaza Mayor, a contes
tar a la demanda promovida por el 
Procurador D . Fernando Tejeriua, 
en representación de D . Enrique 
Gatón, contra el mismo en recla
mación de quinientas diez y nueve 
pesetas noventa c é n t i m o s . 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL a fin de que 
sirva de c i tac ión al demandado, 
pongo la presente en L e ó n , a vein-
tisés de Julio de 1928. - - E l Secreta
rio, Expedito Moya. 

• / i Ó. P . - 2 9 5 . 

Cédula de requerimiento 
Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Juez 

de Ins trucc ión de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Por el presente se requiere a Fel i 

pe Lordén Cañal , vecino de Forna y 
actualmente en ignorado paradero, 
pague en término de quinto d ía 
seiscientas sesenta y siete pesetas 
veinte c é n t i m o s de costas causadas 
por la Audiencia de L e ó n , en !a cau
sa procedente de este Juzgido, que 
se le s i g u i ó por delito de robo, más 
los posteriores; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se procederá a 
hacerlas efectivas, por la v ía de 
apremio, de los bienes que tiene 
embargados y demás que le fueren 
habidos, caso necesario. 

Dado en Ponferrada a 26 de Julio 
de 1928.— R a m ó n Osorio. 

Requisitoria 
Gerardo Valle Ballesteros, hijo de 

José y de Agustina, natural de 
Santa Eulalia, provincia de L e ó n , 
sujeto a procedimiento por faltar a 
concentración a la Caja de Recluta 
de Astorga, n.0 113, comparecerá en 
el t érmino de treinta d ías , ante el 
Teniente Juez del Segundo Grupo 
Mixto del Bata l lón de Ingenieros de 
Melilla, D . J o s é Sogo Mayor, en 
Villa Sanjurjo, Zona del Protecto
rado E s p a ñ o l en Marruecos; bajo 
apercibimiento de que será decla
rado en rebeldía , caso de no efec
tuarlo. 

Vil la Sanjurjo, 10 de Julio de 
1 9 2 8 . — J o s ó Sogo. 
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CflERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C Í O O L * A 

D J L S T R X T O F O R E S T A L D E L E O T S T 
R E L A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Junio 
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Feck de su eiptdicién 

1.° de Junio . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
í d e m 
Idem 
5 de i d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
6 de idem . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
8 de i d e m . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
9 de idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
11 de idem. 
Idem 
12 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
13 de idem. 
Idem 
Idem 
14 de idem. 
Idem 

N O M B B . E S 

J o s é Mencías Huerta 
J u l i á n Gonzá lez 
Esteban Robles 
Isidoro García 
Francisco Romero 
M á x i m o García 
Cecilio García 
Fro i lán Carro 
Laurentino Castillo 
Celestino Casado 
Eleuterio R o d r í g u e z 
Enrique R o d r í g u e z 
Emiliano Sierra. 
Higinio Moran S i e r r a . . . . 
Víc tor B u r ó n 
J o s é Antonio Carro 
Pascual R o m á n . . . . . . . . . 
Ignacio Isla Carracedo... 
Joaqu ín Valle 
L e ó n i d e s A l v a r e z . . . . . . . 
Cándido Cuadrado... . . . . . 
Angel G o n z á l e z . . . . . 
J o s é R o d r í g u e z 
Jorge Conty B r ó n . . . . . . . 
Emilio B a y ó n . . . . . . . . . . 
Cayetano G o n z á l e z . . . . . . 
Sec andino Balbuena 
J o s é García y G a r c í a . . . . 
B e n j a m í n Fuertes... 
Justo Fuertes Bravo 
Miguel A l v a r e z . . . . . . . . 
R a m ó n Alvarez.. 
Amador García 
Va len t ín G o n z á l e z . 
Luciano G o n z á l e z . 
Angel Diez R o d r í g u e z . . . 
T o m á s Castañón 
Hermelindo Alonso 
Bernardino Alonso 
Juan José Badiola 
Juan Antonio F e r n á n d e z . 
J o s é Mateo Alonso 
Felipe Pérez Alonso 
Francisco Teruelo 
Cándido Sierra 
Argimiro Diez 
Felipe Velasco 
Modesto Ricardo 
Ulpiano F e r n á n d e z 
F é l i x Diez 
Porfirio del R í o 
Eugenio Fuertes Alcalde. 
Alejandro Prieto 

V E C I N D A D 

S a h a g ú u 
Modino 
Idem 
L a Pola de G o r d ó n . 
Benavides 
R i a ñ o 
Argovejo 
L u g á n 
Nocedo 
Arenillas 
Va ldoré 
Idem 
L a Vecilla 
Idem 
R i a ñ o 
P á r a m o del S i l . . . . . 
Otero de Escarpizo.. 
Cistierna. 
V i l l a m a n í n . . . . . . . . 
Aleje..." 
C o m i l ó n . . . . . . . . . . . 
Verdiago r.n •; : T : . . . 
Idem. 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
P a r d e s i v i l . . . . . . . . . 
Palaziielo de Torio . . 
Utrero 
Guisatecha 
R i a ñ o . . .0. 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabanal 
R i a ñ o 
Idem 
Idem 
Rioscuro 
Boñar 
L a Vecilla 
Ventosilla 
V i l l a m a n í n 
Li l lo 
Matarrosa 
Pinilla 
R i a ñ o 
Idem 
Barniedo 
L e ó n 
L a Omañue la 
Grajal de Campos.. 
Boñar 
R i a ñ o 
L a Vecilla 

Edad 

años 

20 
51 
60 

31 

43 

58 
45 
43 

49 
61 

» 

28 
43 

PSOVESIÓX 

Dependiente. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Industrial. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idustrial. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. ; 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Lobrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Militar. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Maestro. 
Jornalero. 
Industrial. 
Herrero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Escribiente. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 

(Continuará) 
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